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OFICIO  Nº 24620-2026-SBS

Señor
Flavio Cruz Mamani
Presidente
Comisión de Justicia y Derechos Humanos
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Presente.-

Me dirijo a usted con relación al Proyecto de Ley N° 13636/2025-CR que propone crear el Módulo 24 
para combatir la extorsión, el sicariato y los delitos conexos.

En atención a lo solicitado, se remite el Informe Conjunto N° 00079-2026-SBS, mediante el cual esta 
Superintendencia expresa su desacuerdo con el proyecto de ley materia de análisis, dado que la 
propuesta sobre el funcionamiento del Módulo 24 generaría duplicidad de funciones, afectaría el 
equilibrio procesal y vulneraría las funciones de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, en 
atención a lo dispuesto en la Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y modificatorias.

Atentamente.

SERGIO JAVIER ESPINOSA CHIROQUE
SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS Y AFP

CCM/ccm
Expediente N° 2026-14788
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